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Intendencia

REGISTRADO BAJO EL N° 42.212.-

Rafaela, 30 de Julio de 2015.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 247.170/4 - Fichero N° 70 - Tomo 2; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 41.740 se llamó a Licitación Privada para la contratación de la
mano de obra, materiales y equipos necesarios para ejecutar los trabajos de albañilería correspondientes a la
Remodelación de las Tribunas del Anfiteatro Williner de esta ciudad;

Que en el acto de apertura llevado a cabo el día 05 de junio de 2015, se presento una oferta,
correspondiendo la misma a C.O.S.P.A.V.C Rafaela Ltda.

Que de la evaluación de los requisitos formales, surge que el oferente cumplimenta la
totalidad de la documentación exigida en el Pliego.

Que de la evaluación técnica se concluye que el proponente cumplimenta con los
requerimientos técnicos solicitados.

presente licitación.
Que analizada la propuesta económica presentada, se considera conveniente adjudicar la

Por ello, e) INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D ECR E T A

Art. Io).- Adjudiqúese a la Firma C.O.S.P.A.V.C. Rafaela Ltda. la contratación de la mano de obra, materiales y
equipos necesarios para ejecutar los trabajos de albañilería correspondientes a la Remodelación de las Tribunas del
Anfiteatro Williner de esta ciudad, por la suma de Pesos Trescientos Treinta y Dos Mil Trescientos Veintitrés con
65/100 ($332.323,65), pagaderos dentro de los treinta (30) días posteriores a la fecha de presentación de cada
certificado, en un todo de acuerdo a la forma de pago establecida en el Art. 25°) del Pliego de Bases y Condiciones
Complementarias y a su oferta.

Art. 2").- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas
del Decreto 41.740.

Art. 3°).- El presente será refrendado por la señora Secretaria de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda.

Art. 4°).- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, publíquese y archívese.

Ars MAMAMA CECILIA NIZZO


